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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latg» qm loa SIM. Alealdu 7 8«en-
Mflaa neibuL los ntmtna 4*1 BOUTÍM 
fa> Mmapondu «I distrito, diipondria 

M >)• as «Jsmpltr « s «1 Kitio da eoa-
tatobr«t do&dt pamuuMii hHta «1 r«eí-
ka U B Í B * » BfalMt». 

Ina Baantatioa « ida t in da esuarru 
IM Botamos «alaaaioudoa ordauadap 
aaMU, pan u aaaudaraaaüo, qa* daba-
l l TiriflaaxM cada aSa 

S E PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aoaariba t a la Garntadnrla da la Dipntatidn proiiaaial, a eaatro j w -
aataa cínoaant» cénximm al triaiaatra, ocho paMtaa ai aaaiaaiia j quines 
paaataa al aSo, a loa paitiaslana, pagadu al aolieitar la «uoripción. Loa 
pwoa da h a n da la capital aa harin por Ubraosa dal Giro aixtao, a d m i -
titedoaa adío aalloa aa laa anaaripeionaa da trünaatra, j úaioamenta por la 
fcaajé» é t paaal» qaa raaalta. Laa smaripeioBaa atraaadaa aa aobran 
oos acnMito proporcional. 

Loa Ajantamientíia da asta provineía v-bonaria la atucripeidn eon 
arreglo a la aaaala infarta as circolar da la Uomiaión proTiscial, publicada 
aa loa númaroa da aats BoutríN da facha 20 J 22 do dioiambra é t [906. 

Loa Jugadoa municipalia, ain distinción, d ías paaataa al año. 
Dimana atteltai, Tail i t ieiooo eéntimoa da pacata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M di»positiioo«í de las aatoridudrB. excepto las qu« 
aean a inataneia d« parte no pobre, se injertarán ofl-
eialmenta, «simíamo cualquier ••unció coicerDieute al 
serrieio nacional que dimane de IHS niisrons; lo de in 
terés particular previo el pago tdclantatlo de veinta 
céntimos de peseta por cada linea de iiiRtircion. 

Lo« anonefos a que hace referencia la circular de la 
Comiaión proTincial, fecha 14 de diciembre de 19t)ó, en 
enmplimiento al acuerdo de fa Diputación de 20 de no-
viembra da dicho ano, y cuja circular ha eido publi
cada en loe SoLBTorss OFICIALES de 20 v '¿2 de diciem
bre ya citado, ae abonarán cou arreglo a a tarifa que en 
mandonadoa BOLSTINBS M inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
¡DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el RKIT Den Alfcnto XU1 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principa de Asturias e Infantes, cor,-
tíeúae tln novedad en su Importante 
eetad. 

De Igual beneficio dli frutan ha 
danés persona* de la AjiflHti Real 
PanriHa. 

(OaaM dal día 12 da agoata da 1W5.) 

GaaiBRio elítl IB la pnfincía 
Según comunica a este Gobierno 

civil, Nemesio Rodríguez Rozas, ve
cino de Clstlema, el día 6 del co
rriente desapareció del domicilio pa- \ 
temo su hijo Saturnino Rodtfguez 
AWarez; cuyas sellas son las si
guientes: 

Edad 16 aflos, alto, mis bien del
gado, tipo derecho, de buen color,' 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
talios, raiba saliente, nariz larga; sin 
qué se le note nlrguna sella particu
lar; viste traje de paño claro a cua
dros, lleva gorra clara y alpargatas. 

Encaigi a todas las auteridades 
dependientes de la mía. procedan a 
la busca y captura del referido jo
ven, y caso de ser bebido, sea rein
tegrado al domicilio paterno. 

León 11 de egosto de 1915. 
E l Gobernador, 

Ai. Mirulles Salabert 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
p a r a Í Q I S 

CIRCULAR 
De conformidad con lo que dispo

ne la vigente ley Municipal en tu ar-
llcolo 150, modificado por el Real 
decreto de 30 de noviembre de 1899, 
y a los efectos prevenidos en aquél, 

?> en el art. 83 del Real decreto de 
S de noviembre de 1909, antes del 

día 15 de septiembre próximo di ben 
' ser remitido* a este Gobierno, por 

ledos los Ayuntamientos de esta 

por cualquier motivo, tengan ingre
sos de fondos, ya sea de láminas de 
propios, por arrendamiento de pas
tos u otras causar, eftán en la cbü-
geciin de formar sus presupuestos y 
remitirlos a la autorización de este 
Gobierno, según dispone la Real 
orden de 1 ° de diciembre de 1902. 

Con la idea de que la gestión ad
ministrativa resulte todo lo acertada 
posible, enecrgo a todos los Ayun
tamientos tergan muy en cuenta, si 
entender en los presupuestos, lo que 
dispone la Real orden de 14 de mar
zo de 1890, para que se obre, por 
parte de las Corporaciones, con mu
cha prudencia en los cálculo* de In
greso* y gasto*, no consignándose 
mis que aquéllos que han de llevar
se a efecto, dé los primero*, y que 
resulten de utilidad en la enseflanza 
y de ornato e higiene en las pebla-
cienes, por lo que se refiere a los se-

Lo que pongo en conocimiento 
de todos los señores Alcaldes, Se
cretarios y Contadores de los res
pectivos Ayuntamientos, para su in
mediato cumplimlanto. 

León 10 de agosto de 1915. 

provincia, los presupuestos ordina
rios, a cuyo efecto nt cesar lamente 
han de ser prepaisdos por el Con
tador, y donde r.o le hubiere, per el 
Secreltrio, dursnte el mes cutien
te, al cbjeto de t t r formados por el 
AjunUmknto ccr.forme al art. 133 
de la ley Municipal y sometidos 
opcrtur.a.nei te a la apttbación de la 
Junta municipal 

Le* i i gretOs han de ajustarse a 
lo dispuesto en les articulo* 135 al 
140 de la ley Municipal, teniendo en 
cuenta la* modificaciones introduci
das por Leyes posteriores, justificán
dose con certificaciones que expre
sen su rendimiento durante los cinco 
últimos ello*. Y han de tenerse en 
cuenta que los recargo* autorizado* 
por la Ley, son: 

1.a El 32 per 100 sobre subsidio 
Industrial en capitales mayores de 
30. CC0 habitantes, y el 13 por 100 en , . 
ptblaciones dé menor número de gundos; 
éstos. 

8 ° El 120 per 100 sobre los de
rechos de consumos establecidos 
para el Tesoro, exceptuándola sal, 
que fué suprimido. , 

3.a El 50 por 100 sobre la tarifa i 
de cédula* personales; y I 

4 ° El 50 por 100 sobre el im-1 
puesto de carruajes de lujo. I 

En cuanto a los gastos, debe te- DON MANUEL HIRALLES SALABERT, 
nerse en cuenta que no se admitirán j GOBERNADOR c r m . DE ESTA PRO-
otras partidas que las consignada* j VINCIA DE LEÓN. 
en el art. 131 de la ley Municipal, y j Hago saber: Que recibido en la 
además la* cons g ¡aciones cb.igato- Delegación de Hacienda de esta 
rias para matadores de animales da-; provincia, el libramiento para el 
fllnos, para reparación de camino* , abono del expediente de expropia-
Vednales, para pago de alquiler y clón de terrenos ocupados en el tér-
reparación de Escuela*, para gastos ' mino municipal de Vlllefranca del 
sanitarios, para Inspectores de car-' Bierzo, con motivo de la construc-
nes, etc., que determinan varia* cMndet trozo l.0de /« carretera de 

tercer orden de Vfllafranca del 
Bierzo al Barco de Valdecrras, he 
acordado señalar el dia 25 del actual, 
y hora de las diez de la mrñana. j 
Casa Consistorial de dicha pcbla 
ción, para verificar el prgo del mis
mo, que realizará el P.gídor de 
Obras públicas, D. Polonto Martin, 
acompftñado del Ayudante D Abe
lardo Moles, en represéUtsción de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para ceno 
cindenio de los interesados. 

León 9 de agosto de 1915. 
M . MiraUts Salabert. 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE LEON 

SECRETARÍA.— SÜ.«IN!STRCS 

Mes de jul io de 191o 
Precios que la Comislán provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en radones: 

Pts. cta. 

El Gobernador, 
M . Miralles Salabert. 

Reales órdenes. 
Porto que respecta a los docu

mentos de que debe de constar el 
presupuesto, ya fueron determina
dos en la circular, por igual motivo, 
inserta en el Boi ETÍN OFICIAL de 
10 de agosto de 1914 que se tendrá 
por reproducida aquí. 

Los piesupuestos han de presen
tarse nivelados, y de no ser posible, 
se accmpsBarin a los mismos los 
expediente* Incoados para cubrir el 
déficit, en la forma que preceptúan 
las Reales órdenes de 3 de agosto 
de 1878 y 5 de abril de 1889. 

Las Juntas administrativas que, 

Ración de pan de 65 decigra
mos.. 0 39 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 34 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 42 

Litro de aceite 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 7 de agosto de 1915.—El Vi
cepresidente, Alfredo Barthe.='E\ 
Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. 

M I N A S 
DOX JOSÉ R E V I L U Y HAYA, 

1N-UN BSO JEÍLI UEL D1STP1T3 
KiNSRC 1>B Bí l A ] ROVIKCTA 

Hfgo saber: Que por D. José Ma
ría Marchesl Soclats, Veciro de Ma
drid, se ha presentado en el Gcbier-
no civil de esta provincia en el día 
24 del mes de julio, a tos diez y Vein
te, una solicitud de r< g'stro pidiendo 
132 pertenencias pna la mina de 



hulla llamada Anita, sita en el paraje 
«Alto de la Pandilla», término de 
Barrios de Cordón, Ayuntamiento 
de Pola de Cordón. Hace la designa
ción de las citadas 132 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
una piedra marcada a cincel situada 
en el <A'to de la Pandilla», y desde 
él se medirán, sucesivamente, en los 
rumbos sexagesimales, medidos del 
Norte a la derecha, las siguientes 
longitudes: 400 metros a los 202° la 
1." estaca; 1.200 metros 112°, la 2.a; 
600 metros 22°, !a3."; 2.200 metros 
292°, !a 4.a; 600 metros 202°, la 5.a, 
y 1.000 metros 112*, para volver a 
la 1.a 

Y lnbten4o hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercer 5. 

Lo qud se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
se previene el art. 28 del Reglamen
to de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm 4.406. 
Líón 30 de julio de 1915.—/ Re-

vil la . 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Menéndez, vecino de Santa 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 23 del mes de julio, a las doce y 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 509 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Nueva Petro
nila, sita en el paraje «El Viso», tér
mino de Orado, Ayuntamiento de 
Villablino. Hace la designación de 
las citadas 309 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
V. 25° 55 O : 

' Se temará como punto de partida 
el ángulo O. de la choza de Manuel 
Ruiz.q'ie sirvió para la demarcación 
de la nina «Porferrada núm. 11», y 
desde él se msdirán 80 mitros al N . ; 
y se colocará t:na estaca auxiliar; de 
ésta 200 al E . . la 1."; de ésta 800 
N . , la 2 a; de é.'ia 800 al O , la 3.a; 
de ést a 700 al S , la 4 "; de ésta 100 
al O., la 5.a; de ésta 400 al S , la 
e.3; de ésta 200 al O., la 7.a; de ésta 
200 al S., la 8.a; de ésta 200 al E., 
la 9."; de ésta ICO al S., la 10; de 
ésta 100 al O., la 11; de ésta OJO al 
S., la 12; de ésta 700al E., la 15; de 
ésta 1.500 al S., la 14; de ésta 200 
al E., la 15; ds ésta 500 al S.t a 16; 
de ésta 200 al E., la 17; de ésta 400 
al S., la 18; de ésta 800 al E., la 19; 
de ésta 300 al N . , la 20; de ésta 300 
al O., la 21; de ésta 400 al N . , la 22; 
de ésta 200 al E., la 23; de ésta 200 
al N.. la 24; de ésta 100 al E., la 25; • 
de ésta 300 al N , la 26; de ésta 400 ¡ 
al O , la 27; de ésta 400 al N.,la28; 
de és i4 100 al E., la 29; d i ésta 100 
al N- , la30; de ésta 100 al O., la 51: 
de ésta 100 al N , la 32; dé ésta 100 
al O., la 55; de ésta 200 al N . , la54; 
de ésta 200 al O , la 35; de ésta 200 
al N . , la 36; de ésta 100 al O., la 37; 
de ésta 300 al N . , la 38; de ésta 700 
al O., la 39; de ésta 500 al N. , la 
40; de ésta 100al E., la 41; de ésta 
600 al N . , la 42, y desde ésta con . 
300 metros al E , se llegará a la es- ' 
taca auxiliar, quedando cerrado el 

perimetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.407 
León 4 de agosto de 1915.—/. Re-

vil la. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excma. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativ i a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de g mado mular y caba
llar, llamada de los Ssntos, tendrá 
lugir los días 15, 13, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.—Al Al
calde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

El dfa 3 del actual se extravió de 
la dehesa de ta Mimbrera, sita en 
este término municipal, y de la pro
piedad del guarda Anesto Serrano, 
una pollina de 5 años de edad, al
zada 1,045 metros, próximamente, 
pelo negro, con una cría de 6 me
ses, o sea una bucha. Caso de ser 
habida, darán razón a esta A'caldla, 
para hacerlo a su dueño. 

Toral de losG izmanes 6 de agos
to de 1915 — El Alcalde, Salustlano 
Flórez. 

lie. dará cuenta, y se le gratificará. 
B o ñ a r 6 d e agosto de 1915.—El 

Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

S: gúu me comunica Cayo Mor-
cello, domiciliado en L i Mijiíi, de 
este término municipal, el dfa 31 
del próximo pasado jullo. de la ju
risdicción de aquel pueblo desapa
reció un caballo de su propiedad, 
da las señas siguientes: Pelo negro, 
alzada 1,360metros, próximamente, 
paticalzado de las dos extremidades 
posteriores, «corito» y herrado de 
los cuatro extremidades. 

La persona o autoridad en poder 
de quien pueda encontrarse, lo co
municará a esta Alcaldía, para que 
su dueño pase a recogerlo, quien 
además de pagarlos gistos de ma
nutención y custodia, g-atlflcará. 

San Etailiano a 6 ue agosto de 
1915.=Casimiro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Boíl i r 

Román del Rio Al Va, vecino de 
esta villa, me participa que de los 
pastos de Valderrodezno se le extra
vió un jato de año y medio, pelo rojo 
oscuro, bonito, con un agujero en 
la oreja derecha. 

La persona en cuyo poder se ha-

Medidla constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, las cuen 
tas municipales correspondientes al 
año de 191-1; durante dicho plazo 
pueden los vecinos examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
conveniente*. 

San Justo de la Vega 9 de agosto 
de 1915. = E I Alcalde, l u d o Abad, 

i Alcaldía constitucional de 
Albores 

En la mañana del dfa 5 del mes 
actual fué hallada, abandonada, en 
el término de esta Villa, una vaca, 
de edad cerrada y pelo castaño cla
ro, que se supone se extravió de 
alguna vacada; cuya Vaca se halla 
depositada por esta A'caldfa, y será 
entregada a su dueño previo pago 
de los gastos de manutención. 

Aibares 4 de Agosto' de 3915 — 
El Alcalde, Antonio Balín. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1916, se halla de mani
fiesto al público en esta Secretarla 
por espacio de quince dias. 

Castropodame 7 de sgosto de 
1915 —Martín Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Quedan expuestas al público por 
término de quince días, pare oír re
clamaciones, las cuentas municipa
les correspondientes al ano de 1914, 
y el proyecto de presupuesto para 
el próximo de 1916, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Riego de la Vega 7 de Agosto 
de 1915.—El Alcalde, Clemente Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Regieras de Arriba 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a 

i losañosde 1915 y 1914, se hallan 
' expuestas al público en esta Secre

taria por término de quince días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
las y producir las reclamaciones que 
consideren procedentes. 

Regueras de Arriba 7 de Agosto 
de 1915.—Ei Alcalde, Elias Lobato. 

JUZGADOS 

Sanz Díaz (Tomás), de 17 años de 
edad, hijo de José y de Enriqueta, 
fontanero, soltero, natural y vecino 
de Madrid, a fin de que como proce
sado por esteta comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de León, en 
el término de diez dias, al objeto de 
constituirse en prisión; apercibido, 
que de no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

León a 6 de agosto de 1915.—El 
Juez de instrucción, Fausto Carda. 
El Secretario, Antonio de Paz. 

Céda 'a de citación 

Por resotudón del señor Juez de 
Instrucción de este partido, en cum
plimiento de una carta-orden de 
la Audlenda provincial, relativa a 
causa por estafa contra Genaro 
Valdeigleslas Fernández, cuyo pa
radero se ignora, áe ha acordado 
dtarle por medio de la presente, para 
que dentro del término de diez d iu 
comparezca ante este Juzgado'para 
hacerle saber las conclusiones for
muladas» por el señor Fiscal en di
cha causa; apercibido que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugtr en derecho. 

León 4 de agosto de 1915 —An
tonio de Paz. 

Don Luis Amado y Reygondaud de 
Villebardet, Juez de mst'ucdón 
de esta eludid de A-ttoigi y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza a un hombre desconoci
do, de Zamora, cuyas citeur slanclas 
personales y nc mbre se ignoran, que 
compró un albardón y estribos de 
caballo, a Pedro Diéguez, veclrode 
Perelro, ven cuyo pueblo estuvo en 
el mes de octubre último, a fin de 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado, con ob
jeto de ser ofdo en causa que Ins
truyo sebre hurto de un caballo y 
aparejos; apercibido que de no Veri
ficarlo, le parará el perjuldo a que 
hubiere lugar. 

Dado en Astorga a 2 de agosto 
de 1915 —Luis Amado —P. S. M., 
P. S., Germán Hernández. 

De Dios Rlegi (José), natural de 
San Julián, partido de Braganza 
(Portugal), de estado soltero, pro
fesión minero, de 21 año* de edad, 
hijo de Francisco y Ubania, domici
liado últimamente en Santa Luda, 
procesado por hurto de metálico, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instraedón 
de La Vedlla, para constituirse en 
prisión acordada por la Superiori
dad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio de Ley. 

La Vedlla 4 de agosto de 1915 = 
Emilio Gómez. 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido en providencia de este día, 
dictada en causa que se sigue por le
sione* sufridas por José María Fl-
gueras, de 20 años, se Itero, portu
gués, se cita y l'ama al padre o pa
riente más próximo del referido Jo
sé María, para que dentro de diez 
dias comparezca ante ette Juzgado 
con el fin de ofrecerle el-procedi
miento; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuldo consi
guiente. 

Rlaffo 1.° de agosto de 1915.—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

LEON: 1915 

Imprenta de la Diputadóu provincial 
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el acto, indicando a los Interesados el derecha que les asiste 
de recurrir ante dicha Comisión, y la forma en que pueden 
efectuarlo si no estuvisen conformes con los acuerdos toma
dos, según previenen los artículos 55 y 56 de la Ley. 

DILIGENCIA—Queda unido a este expediente un ejemplar 
autorizado del acto de rectificación del alistamiento. 
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. de de 19.... 
E l Secretario, 

DECRETO.— a de febrero de 19.... 
Cítese el Ayuntamiento para que el segundo domingo 

dfa del actual, a las de la mañana, concurra 
en ta Sala Capitular, a fin de dar lectura y cerrar defini
tivamente las listas rectificadas del alUtamiento, y cum
plimentar el articulo 53 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo. Expídanse y fíjense Ioi edicto» 
oportunos, y cítese personalmente a los mozos Intere
sados. 

E l Alcalde, 

(Modela de edicto eonvoeaul» • la »o(lfle*elón 
dellnillva y elerre del alUíamleoío) 

D Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
arllculo 53 de la vigente ley dé Reemplazos, el Ayuntamiento 
de mi presidencia se constituirá a la hora de las de la ma
ñana del segundo domingo del presente mes, en el salón de 
actos de este Municipio, con el fin de dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectificadas del alistamiento de los 
mozos correspondientes al reemplazo del alio actual, cuyas 
listas no sufrirán ya más alteración que la que resulte a con
secuencia de las reclamaciones y competencias de que trata 
el capitulo V de I» citada Ley, dejando para otro llamamiento 
a los mozos que resultaren omitidos. 

Se advierte que en dicha sesión se oirán y fallarán en el 
acto cuantas Incidencias se produzcan respecto a la inclusión 
o exclusión de algún mezo, pudlendo presentarse en término 
de tercero dfa las reclamaciones que los interesedos crean 
oportimas, según lo dispuesto en el artículo 55 de la repe-

Y por último, se Insertan a continuación los artículos 55, 
55 y 56 de la mencionada Ley, relativos al asunto que se da 
«conocer. 

a de febrero de 19.... 
E l Alcalde, 

<Cóplense los ailfculos 53,55 y 56 de la Ley.) 
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Término municipal de . Reemplazo de 19... 

Sr. D. 

'Calle , n ú m . 

Hallándote V. comprendido con el núm en el 
atiitamlento rectificado del año .actual para el reempla
zo del Ejército, te le cita personalmente, a fin de que 
pretende, ai lo ettlma conveniente, la tetldn que a 
lat de la imaftana del dia de ., celebrará 
ette Ayuntamiento en la Sala Capitular para proceder a 
la rectificadlón definitiva y cierre de dicho alistamiento, 
hadándole saber que en dicho acto serán oidas y falla-
dat cuantas reclamaciones te produzcan respecto a la 
inclusión o exdutlón de algún mozo. 

a de de 19.... 
E l Alcalde, E l Secretario, 

Quedo enterado de esta citación, y con el duplicado de 
eHa(l). 

DILIGENCIA.—Por ella hago entrega de los edictos y pape
letas de dtaclón a lot mozos y también de las cédulas 
de convocatoria de los seflores Concejales, para que ta 
cumpla lo dispuesto en el decreto anterior, al Alguacil 
don , quien firma tu recibo: de que certifico. 

E l Alguacil, 

(Modelo 4e acta de reetlSeacMn del aliatamlealo) 
SEÑORES CONCEJALES En a de enero de mil nove

cientos reunido el Ayuntamiento 
D en sesión pública, con asistencia de los 

seflores Concejales anotados al mar-
u • ••• gan, manifestó el seflor Presidente 

_ don ser el objeto de la sesión rec
tificar el aditamiento de mozos concu-
trentes al reemplazo del corriente año, 
y siendo las hora señalada en el 
edicto publicado con todas las formali
dades de la Ley el dia y en las cé
dulas de citación personal, el seflor 
Presidente dedaró abierta la sesión. 
De su orden el Secretarlo Infrascrito 
leyó seguidamente en voz alta todo el 
capitulo IV de la vigente ley de Reem
plazos y de) Reg'amento para tu apli-
cadón, y acto continuo te procedió a 
la rectificación del a llstamlento de los 
mozos del reemplazo para el año ac
tual, acordando se hagan en el mismo 
las siguientes alteraciones, por las cau
sas que a contlnuadón se expresan: 

INCLUSIONES 

El Secretario, 
EXCLUSIONES 

(I) F ínn t del mozo, padre, tHtor o encargado. Y hiblendo sido resueltas las reclamaciones formuladas (o 
«elevando consulta a la Comisión Mixta de Reclutamiento so-
ibre las que sean), acordó el Ayuntamiento dar por terminada 


